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RESOLUCIÓN, de fecha 27 de enero de 2025, y ordenado por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Pleno Ordinario. 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
29 de junio de 2023 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la sesión 
ordinaria correspondiente al mes de enero, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
art. 122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51 y 52 del Reglamento Orgánico 
del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Presidencia resuelve: 

 Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 30 de enero a las 09,30 horas en primera 
convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que se le cita 
a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 
 
 Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria.  

La documentación relativa a los asuntos contenidos en el Orden del Día está a 
disposición de los Sres/as Concejales/as en la aplicación VideoActas en el siguiente 
enlace: http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth. 
 
 Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesado/as y publicación en la web municipal. 
 
 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 3/25 

• Sesión: Ordinaria 
• Fecha: Jueves, día 30 de enero de 2025 
• Hora: 9:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, 

cuarenta y ocho horas después. 
• Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga 

 

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 
 
I.-  COMISIÓN DE ECONOMÍA, RECURSOS HUMANOS, 

COMERCIO Y CONTRATACIÓN 
 
 
PUNTO Nº 1.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 

Economía y Hacienda de aprobación inicial de la modificación de 
la Ordenanza Fiscal n.º 4 reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. Debate y votación de 
enmiendas. (23-01-25. Punto nº 2) 

 
PUNTO Nº 2.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 

Economía y Hacienda de aprobación inicial de la modificación de 

http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth


la Ordenanza Fiscal n.º 5 reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
Debate y votación de enmiendas. (23-01-25. Punto nº 3) 

 
PUNTO Nº 3.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 

Economía y Hacienda de aprobación inicial de la modificación de 
la Ordenanza Fiscal n.º 11 reguladora de la tasa por la celebración 
de bodas civiles en el Excmo. Ayuntamiento de Málaga. (23-01-25. 
Punto nº 4) 

 
PUNTO Nº 4.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 

Economía y Hacienda de aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal 
n.º 22 reguladora de la tasa correspondiente al estacionamiento 
regulado de vehículos en las vías públicas. Debate y votación de 
enmiendas. (23-01-25. Punto nº 5) 

 
PUNTO Nº 5.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 

Economía y Hacienda de aprobación inicial de la supresión de la 
tasa por expedición de calificaciones de actuaciones en materia 
de vivienda protegida y derogación de su Ordenanza Fiscal n.º 28. 
(23-01-25. Punto nº 6) 

 
PUNTO Nº 6.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 

Economía y Hacienda de aprobación inicial de la modificación de 
la Ordenanza Fiscal n.º 59 reguladora de la tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial de espacios de dominio 
público del Jardín Botánico-Histórico “La Concepción” y Finca “La 
Cónsula”, así como por la prestación del servicio consistente en la 
celebración de bodas civiles en el citado jardín. (23-01-25. Punto 
nº 7) 

 
PUNTO Nº 7.- Dictamen relativo a Moción que presenta el Grupo Municipal 

Socialista relativa a la externalización de servicios públicos 
municipales y mejoras en los contratos externos del Ayuntamiento 
de Málaga. (23-01-25. Punto nº 8) 

 
PUNTO Nº 8.- Dictamen relativo a Moción que presenta el Grupo Municipal 

Socialista relativa a la implementación de un plan de revitalización 
de los mercados de abastos municipales en la ciudad de Málaga. 
(23-01-25. Punto nº 11) 

 
PUNTO Nº 9.- Dictamen relativo a Moción que presenta el Grupo Municipal Con 

Málaga relativa al control de la actividad económica de las casas 
de apuestas y locales de juego. (23-01-25. Punto nº 13) 

 
 
II.- COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, VIVIENDA, 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CULTURA, TURISMO Y 
EMPLEO 

 
 



PUNTO Nº 10.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
a la necesidad de que la gestión del Centro Municipal de Acogida 
siga siendo Municipal. (23-01-25. Punto nº 2) 

 
PUNTO Nº 11.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Vox relativa a la 

mejora de la gestión y rehabilitación de la zona deportiva de la 
Barriada de “Girón” -Las Delicias- en el Distrito de Carretera Cádiz. 
(23-01-25. Punto nº 3) 

 
PUNTO Nº 12.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 

relativa a aumentar los recursos de prevención e intervención de 
la depresión y las enfermedades mentales en general, en la ciudad 
de Málaga. (23-01-25. Punto nº 4) 

 
 
III.-  COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 

SERVICIOS    OPERATIVOS E INNOVACIÓN 
 

PUNTO Nº 13.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Sostenibilidad Medioambiental relativa a la aprobación inicial de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de las prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributarias por la prestación 
de servicios de cementerios, unidades de enterramientos y otros 
servicios funerarios de carácter municipal, a percibir por Parque 
Cementerio de Málaga, S.A. (PARCEMASA). (20-01-25. Punto nº 2) 

 
PUNTO Nº 14.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de 

Sostenibilidad Medioambiental relativa a la aprobación de los 
precios privados por las actividades y los servicios no coactivos ni 
básicos, a percibir por Parque Cementerio de Málaga, S.A. 
(PARCEMASA). (20-01-25. Punto nº 3) 

 
PUNTO Nº 15.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de 

Sostenibilidad Medioambiental relativa a la modificación de los 
Estatutos de la Sociedad Parque Cementerio de Málaga, S.A. 
(PARCEMASA). (20-01-25. Punto nº 4) 

 
PUNTO Nº 16.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 

a los daños para la salud y para los animales el uso de material 
pirotécnico en la ciudad de Málaga. (20-01-25. Punto nº 8) 

 
PUNTO Nº 17.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 

relativa a medidas efectivas y urgentes para avanzar en la lucha 
contra el cambio climático y sus efectos en la ciudad de Málaga. 
(20-01-25. Punto nº 9) 

 
 
IV.- COMISIÓN DE URBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
 
 



PUNTO Nº 18.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Urbanismo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle, ED-
LO.3 “Camino de los Guindos 6”. (20-01-25. Punto nº 2)  

 
PUNTO Nº 19.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de 

Urbanismo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle, sobre 
las parcelas R-31; R-32 y C1 del Plan Parcial de Ordenación  SUP-
CH.5 “Pizarrillo” del PGOU-97. (20-01-25. Punto nº 3) 

 
PUNTO Nº 20.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de 

Urbanismo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle en c/ 
Blasco de Garay nº 7 en el ámbito del PEPRI Centro. (20-01-25. 
Punto nº 4) 

 
PUNTO Nº 21.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de 

Urbanismo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle LE.5 
“Camino de los Ingleses” del PGOU-2011. (20-01-25. Punto nº 5) 

 
PUNTO Nº 22.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 

a la conservación y mejora del Conjunto Alcazaba- Gibralfaro. (20-
01-25. Punto nº 6) 

 
PUNTO Nº 23.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Vox relativa a 

acciones contra las carreras ilegales dentro de la ciudad de 
Málaga. (20-01-25. Punto nº 7) 

 
PUNTO Nº 24.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 

a la bonificación del transporte público de forma equitativa. (20-
01-25. Punto nº 9) 

 
  

V.- PROPOSICIONES URGENTES 
 

****************************************** 
 

VI.- MOCIONES  
 

  
PUNTO Nº 25.- Propuesta del Grupo Municipal Vox de modificación de 

representantes de dicho Grupo en varios Consejos de Distrito. 
 
PUNTO Nº 26.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la condonación de 

deudas por parte del Gobierno a los Ayuntamientos. 
 
PUNTO Nº 27.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la situación de 

colapso sanitario en nuestra ciudad. 
 
PUNTO Nº 28.- Moción del Grupo Municipal Vox para la inclusión de proyectos 

culturales inferiores a 5.000 euros en las bases de subvenciones 
del Ayuntamiento de Málaga. 

 



PUNTO Nº 29.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga relativa a la emergencia 
habitacional y la imposibilidad de acceso a la vivienda a un precio 
asequible para los malagueños y malagueñas y sobre el plan de 
choque del alcalde para seguir expandiendo e impulsando la 
construcción de viviendas de lujo orientados hacia los fondos de 
inversión y extranjeros de elevado poder adquisitivo que 
encarecerá aún más los precios de la vivienda en Málaga. 

 
PUNTO Nº 30.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa al Ingreso Mínimo 

Vital. 
 
PUNTO Nº 31.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a llevar el Metro al 

PTA, así como ampliar esta red por toda la ciudad y su área 
metropolitana. 

 
PUNTO Nº 32.- Moción del Grupo Municipal Vox relativa a la natalidad y a la 

conciliación familiar. 
 
 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO  
Actividad de Control del Pleno.  

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

 
 
VII.- COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE GOBIERNO 
 
 
PUNTO Nº 33.- Solicitud del Grupo Municipal Con Málaga de Comparecencia del 

Alcalde-Presidente, en relación al Museo Ruso. 
 
PUNTO Nº 34.- Conocimiento del Pleno de los siguientes informes definitivos 

emitidos por la Intervención General:  
 

-  Informe definitivo relativo al control financiero en materia de 
gastos de personal del Instituto Municipal de la Vivienda, la 
Rehabilitación y Regeneración Urbana referidos al ejercicio 
2023 conforme al Plan Anual de Control Financiero de 2024 
(CSV: sjWSOLHGNAvd5v4XV+eVCA==). 

- Informe anual de evaluación del cumplimiento de la normativa 
en materia de morosidad del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga. Ejercicio 2022. (CSV:NlHiC3CeZTqxZm6Dguw1Bw==). 

 
PUNTO Nº 35.- Conocimiento del Pleno de la Resolución del Alcalde-Presidente 

con número de orden 2024/18035, de fecha 27 de diciembre de 
2024, para declarar el levantamiento del reparo formulado por la 
Intervención General con número de referencia 70 2024, en 
relación al expediente relativo a propuesta de adquisición de 
acciones a los socios privados de SMASSA derivado del acuerdo 
de cambio de forma de gestión de los servicios prestados por la 
sociedad dependiente SMASSA. 

 



PUNTO Nº 36.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

 
PUNTO Nº 37.- Información del Equipo de Gobierno. 
 
 
IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
PUNTO Nº 38.- Ruegos. 
 
PUNTO Nº 39.- Preguntas. 
 
Preguntas no contestadas: 
 
Pleno de 28 de noviembre de 2024 
 
- Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz del Grupo 

Municipal Con Málaga, a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
relativa al estado de abandono del BIC del Arca de la Fuente del Rey. 

 
De nuevo despacho: 
 

1. Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz del Grupo 
Municipal Con Málaga, a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
relativa al número de viviendas públicas de titularidad municipal adjudicadas y 
habitadas por la persona adjudicataria titular del derecho y viviendas públicas 
municipales en proceso de adjudicación (deshabitada o habitada por persona 
sin justo título). 

2. Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz del Grupo 
Municipal Con Málaga, a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
relativa  al número de personas inscritas (asientos administrativos 
demandantes de vivienda protegida) en los registros de demandantes de 
vivienda del IMV, tanto el ordinario como en el del comité FRES (para familias 
que se encuentran en riesgo de exclusión social y con necesidad urgente de 
vivienda) y personas cuya inscripción en estos registros se haya cancelado a 
instancias de la administración. 

3. Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz del Grupo 
Municipal Con Málaga, a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
relativa al número total de viviendas públicas de titularidad municipal y número 
de viviendas públicas del Ayuntamiento de Málaga construidas y terminadas 
desde 2003. 

4. Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz del Grupo 
Municipal Con Málaga, a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
relativa al número de ayudas al alquiler concedidas, cuantía, número de 
personas que las han devuelto o renunciado, y el importe sin ejecutar cada año 
desde 2018 hasta la actualidad 

5. Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz del Grupo 
Municipal Con Málaga, a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno, 



relativa al estado de ejecución de la reserva de suelo para VPO que prevista en 
el PGOU. 

6. Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz del Grupo 
Municipal Con Málaga, a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
relativa a las acciones de inspección, control y comprobaciones que se hayan 
realizado por parte de la empresa municipal SMASSA para comprobar la 
seguridad, salubridad, ornato público y cumplimiento del contrato y pliegos del 
centro de descontaminación de vehículos del SMASSA en Los Asperones. 

 
 

  EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Francisco de la Torre Prados           

 
 
Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 
 
 EL OFICIAL MAYOR, P.S.  
 DE LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 Juan Ramón Orense Tejada 
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